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Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Guayaqui!.- 

Yo, segundo Saúl Salazar Zamora, portador de la C.1.0908407067, en calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía AMBARTEK S.A. autorizo al Ec. MARIDUEÑA ALZAMORA WALTE! 

LUIS portador de la C.C $$ 0913411195, para que realice los trámites necesarios para actualizar 

datos y obtener la clave de acceso para ingresar al portal web de la Superintendencia de 

Compañía. 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

 



DILIGENCIA No.-384 3. 

ABOGADO PAUL YAGUAL BARAHONA, Notario Suplente de la Notaria Única del 

Cantón Playas por Licencia de su Titular Abogado ALFREDO YAGUAL PRECIADO, 

Notario Único Titular de este Cantón.- En la Ciudad de General Villamil, Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, en esta fecha conforme lo prescribe el ordinal 

NUEVE del Articulo DIECIOCHO de la Ley Notarial en vigencia.- DOY FE: Que 

autentico las firmas y rúbricas que aparecen en el documento que anteceden los 

señor, SEGUNDO SAUL SALAZAR ZAMORA portador de la cedula de ciudadanía 

cero nueve cero ocho cuatro cero siete cero seis - siete, es SIMILAR, a la que constan 

en sus respectiva códula de ciudadanía y las que utiliza en todos sus actos públicos y 

privados.- En la Ciudad de General Villamil, Cantón Playas, a los dieciséis días del mes 
a 

ni 
de Marzo del año dos mil trece.- El Notario.-_.-y ;.>" 
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